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5. En cuanto a la justificación de las ayudas: Proceder a la justificación de la misma de acuerdo con lo establecido 
en la presente Convocatoria.  
 
DÉCIMA QUINTA.- ABONO DE LA SUBVENCIÓN. 
1. El pago de la subvención será anticipado y se efectuará previa resolución definitiva de la convocatoria.  
2. De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las operaciones 
en las que alguna de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, con un importe igual o 
superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera.  
3. Cuando se acometan gastos que igualen o superen la cuantía de 15.000 euros en el suministro de bienes de equipo 
o prestaciones de servicios, la entidad deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter 
previo a la contracción del compromiso para la prestación de la entrega del equipamiento, salvo que por las especiales 
características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren 
o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las 
ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará 
conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando 
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (art. 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones).  
 
DÉCIMA SEXTA.- JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN. 
1. El plazo de ejecución de los proyectos subvencionados será de un año, iniciándose dicho plazo en la fecha de 
aceptación de la misma por parte de la entidad beneficiaria, que, en todo caso, deberá efectuarse en un plazo de tres 
meses desde la publicación de la resolución definitiva de la concesión. 
2. El plazo para presentar la justificación de la subvención será de tres meses desde la finalización de la ejecución del 
proyecto. 
3. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en la 
concesión de la subvención, se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto 
obligatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, memoria de objetivos 
alcanzados y las facturas originales de los gastos efectuados con cargo a la subvención (por cada proyecto 
subvencionado), acompañadas por los correspondientes justificantes de abono. Se presentará la justificación de la 
subvención según el Anexo IV, y se aportará la documentación correspondiente a dicha justificación, así como la Memoria 
de gestión según el Anexo III. 
4. La cuenta justificativa comprenderá el coste total del compromiso asumido por el beneficiario y la totalidad de ingresos 
y los justificantes de gastos imputados.  
5. La justificación de la subvención se deberá realizar de acuerdo a los criterios establecidos en el Reglamento General 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en la Ley General de Subvenciones y en el Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones, así como las instrucciones e indicaciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- PÉRDIDA DEL DERECHO AL COBRO Y DEVOLUCIÓN VOLUNTARIA.  
Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de falta de justificación o de 
concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones. 
 
El procedimiento para declarar la procedencia de la pérdida del derecho de cobro de la subvención será el establecido 
en el artículo 42 de la Ley General de Subvenciones.  
 
Se entiende por devolución voluntaria aquella que es realizada por la entidad beneficiaria sin el previo requerimiento de 
la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, cuando dentro del periodo de justificación constate la existencia 
de un remanente sin ejecutar.  
 
En este caso la entidad beneficiaria deberá, con carácter previo, comunicarlo al órgano concedente para proceder a la 
devolución. 
 
Una vez efectuado el reintegro, la entidad beneficiaria incorporará el original o copia compulsada de la carta de pago a 
la documentación de justificación dirigida al órgano concedente. 
 
Cuando se produzca la devolución voluntaria, la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad calculará los 
intereses de demora de acuerdo con lo previsto en el artículo 38 de la Ley General de Subvenciones y hasta el momento 
en que se produjo la devolución efectiva por parte de la entidad beneficiaria. 
 
DÉCIMO OCTAVA.- REINTEGRO DE SUBVENCIONES. 
Procederá el reintegro de las subvenciones tras la declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación de la 
resolución de concesión, así como cuando medie cualquiera de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley General 
de Subvenciones. Procedimiento de reintegro. El órgano competente para el otorgamiento de la subvención lo es también 
para la tramitación y resolución, en su caso, del correspondiente expediente de reintegro, de acuerdo con las siguientes 
reglas:  
 
– El procedimiento se inicia de oficio por acuerdo del órgano competente, debiendo reconocer, en todo caso, a las 
personas interesadas el derecho a efectuar alegaciones, proponer medios de prueba y el preceptivo trámite de audiencia 
previo a la propuesta de resolución.  
– El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro será de 12 meses desde la fecha 
del acuerdo de iniciación. 
– Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se producirá la caducidad del 
procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su terminación y sin que se considere interrumpida la 
prescripción por las actuaciones realizadas hasta la finalización del citado plazo.  
– Si como consecuencia de reorganizaciones administrativas se modifica la denominación del órgano concedente, o la 
competencia para la concesión de las subvenciones de la línea o programa se atribuye a otro órgano, la competencia 
para acordar la resolución y el reintegro corresponderá al órgano que sea titular del programa o línea de subvenciones 
en el momento de adoptarse el acuerdo de reintegro.  
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